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INTRODUCCION 

En la aCtualidad el trabajo profesional que desarrolla el contador público es muy 

·valioso, toda vez que a partir del afio de 1990, se obliga a determinado tipo de 

contribuyentes a dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales. Debido a 

ello es de suma importancia conocer ciertos aspectos en tomo al dictamen fiscal. 

El presente trabajo muestra en el primer capítulo los antecedentes, obligatoriedad y 

requisitos del dictamen fiscal; en el segundo capitulo tratamos la importancia de las 

normas de auditoria que regulan la actuación del contador público cuando emite 

una opinión, así como también los líneanúentos que establece el Código Fiscal de la 

Federación en su artículo 52 y que también regulan la actuación del contador 

público; por Ílltirno en el tercer capitulo, establecemos las bases para la preparación 

y presentación del dictamen fiscal en diskette, atendiendo tanto lo que nos señalan 

los principios de contabilidad generalmente aceptados, así como lo que establece la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 



CAPITULO I 

EL DICTAMEN FISCAL 
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l. ANTECEDENTES 

En abril de 1959, se crea la Dirección de Auditoria Fiscal Federal (D.AF.F), y a 

partir de ahi se dan los lineamientos en materia de Dictamen Fiscal. 

Las disposiciones normativas .aplicables al dictamen fiscal se dan a conocer el día 

primero del ai!o de 1983, con la entrada en vigor del Código Fiscal de la Federación 

y que en su llrtlculo 52 regula los aspectos relacionados con el dictamen, 

posteriormente en 1984, se publica el reglamento del Código Fiscal de la 

Federación y en sus artíCulos del. 45 al 58 nos aclara ciertos puntos en relación con 

el dictamen fiscal. 

En enero de 1990, la Dirección de Auditoria Fiscal Federal· (D.AF.F) pasa 11 ser la 

Dirección General de Auditoria Fiscal Federal (D.G.AF.F.). ·A partir de este ai!o, 

se dan cambios de . verdadera importancia en lo que se refiere ·al dictamen para 

efectos fiscales, ya que en.diciembre se adiciona el articulo 32 al Código Fiscal de la 

Federación, el cual obliga a determinados contribuyentes a dictaminerse para . 

efectos fiscales por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1990, cabe destacar 

que esta acción to111Ada por parte de las autoridades, no fue bien recibida por los 

contribuyentes en virtud de que se le dio efectos retroactivas, sin embargo para la 

profesión contable significó un reto a su profesionalismo y responsabilidad, ya que 

de esta forma se le estaba dando. una gran confianza. Aun y cuando se le dio 

confianza a la profesión contable, en algunos casos las autoridades· fiscales 

practican auditorias directas a contribuyentes que cuentan con dictamen fiscal. 

En marzo de 1991, se publica en el diario oficial la opción a presentar el dictam~n 

fid en DISCO DE COMPUTO, y no es sino hasta el 30 de abril de 1992, 

cuando se hace obligatorio presentar el dictamen fiscal en disco magnetico fleicible, 



a pesar de los intentos que realizaron los miembros ·de la Comisión de Auditoria 

·Fiscal del Colegio · de Contadores Públicos de México, de que continuara como 

opcional, previendo los problemas que esto a~ionaria 'a los despachos de 

contadores que no contaban con equipo de computo, sim embargo las autoridades 

hacendarias no cedieron, solo prorrogaron la entrega del dictamen fiscal .<le 1991 

hasta el IS de enero de 1993. 

Con lo anterior la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, se vió en la necesidad 

de publicar el instructivo para la integración y presentación del dictamen de estados 

. financieros en disco magnético flexible, siendo este en un principio muy 

generalizado, por lo que tiempo despues se publicó un instructivo especifico para 

las donatarias, otro pma las instituciones de crédito, otro para casas de balsa y uno 

más para las uniones ·de crédito. 

En enero de 1993, la Dirección General de Auditoria Fiscal Federal (D.G.A.F.F.) 

cambia su nombre por la de Administración General de Auditoria Fiscal Federal 

(AG.AF.F.) y esta crea a· la Adnúnistración Especial de Auditoria Fiscal 

(A.E.A.F.), cuya función consiste en vigilar a las instituciones que pertenecen al 

sector financforo, bursatil y de seguros, al sector paraestatal, partidos y · 

asociaciones, ademas de aquellas empresas que Se consideran como controladoras y 

controladas. 

En la actualidad existen ias Administraciones Locales de Auditoria Fiscal, quienes 

son las que se encargan de verificar los dictamenes de las demas entidades 

·En el transcurso de 1992 a 1994, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, ha 

venido dando adecuaciones a los instructivos para el llenado de dictamen en 

diskette, según las .experiencias adquiridas con instructivos anteriores, y no solo 
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eso, también ha incrementado poco a poco las personas morales sujetas a ser 

dictaminadas para efectos fiscales. 

2. OBLIGATORIEDAD. 

Como ya se mencionó en el inciso anterior, a partir del ejercicio 1990, se hace 

obligatorio el dictamen fiscitl para determinados contribuyentes. 
. . 

El Artículo 32-A fracción I del código fiscal de la federación establece q~e las 

sociedades mercantiles, sociedades civiles, asociaciones civiles, sociedades 

cooperativas y otras personas morales que se encuentren· en- cualquiera- de los. 

siguientes supuestos, "están obligados a dictaminarse para efectos fiscales. 

1) Que en el ejercicio inmediato anterior hayan obtenido ingresos acumulables 

superiores a S mil 850 millones de pesos. 

2) Que el valor de su activo determinado en los términos de la ley del impuesto al 

activo sea superior a 11 mil 700 millones de pesos. 

3) Que por lo menos 300 de sus trabajadores les hayan prestado servicios en cada 

uno de los meses del ejercicio inmediato anterior. 

Las cifras de ingresos acumulables y valor del activo, se deben actualizar en forma 

anual, según lo estitblece el propio articulo 32-A del Código Fiscal de la . 

Federació~ por lo que en la siguiente tabla se muestran los montos que se 

consideran para determinar que personas morales están obligBdas a dictaminarse. 

1990 

Ingresos NS S,000,000 

Activos 10,000,000 

Trabajadoies 300. 

1991 

NS S,850,000 . 

11,700,000 

300 

'. 1992 

NS 6,548,000 

13,095,000 

300 

1993 

NS 7,072,000 

14,143,000 

300 



s 

Lo anterior nos da pauta para saber que aquellas personas mor8Jes con ·ingresos 

superiores a los NS 7,072,000, o con activos superiores a los NS 14,143,000 por el 

ejercicio 1993, estarán obligados a ser dictaminados en el ejercicio 1994. 

Para efectos de detenninar si se esta en lo dispuesto por el articulo 32-A del 

Código Fiscal de la Federación se considera como una sola persona moral el 

conjunto de aquéllas que reúna alguna de las caracteristicas que se señalan a 

continuación, caso en el cual cada una de estas personas morales deberá cu111plir 

con la obligación establecida por este articulo. 

a) Que sean pose[das por una misma persona física o moral en más de 50% de las 

acciones o panes sociales con derecho a voto de las mismas. 

b) Cuando una misma persona llsica o moral ejerza control efectivo de ellas en los 

témúnos de lo dispuesto en el artículo 57-C de la Ley de Impuesto Sobre la Renta, 

aun cuando no determinen resultado fiscal consolidado. 

JI Las que estén autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de Ja 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. En este caso el dictamen se realizará en forma 

simplificada de acuerdo con las reglas generales que al efecto expida la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. 

m Las que se fusionen o se escindan, en el ejercicio en que ocurran dichos actos y 

en los tres posteriores. 

N· Los organismos descentralhndos, las empresas de participación estatal y los 

fideicomisos a que se refiere la Ley de Entidades Paraestatales 
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Lo dispuesto en este articulo no ·es aplicable a las instituciones de asistencia o 

beneficencia autorizadas por las leyes de la materia ni a los contribuyentes a que se 

refiere el artículo 67-I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.• 

3. REQUISITOS PARA EMITIR UN DICTAMEN FISCAL. 

De acuerdo al Código. Fiscal de la Federación en su artículo 52 el contador público 

que dictamina debe estar registrado ante las autoridades fiscales. 

A continuación se menciona quienes pueden obtener el registro ante las autoridades 

fiscales y cuales son los requisitos. 

l. Las personas de nacionalidad mexicana que teng¡¡n titulo de contador público 

registrado ante la Secretaria de Educación Pública y que sean miembros de un 

colegio de contadores reconocido por la misma Secretarla y las personas 

extranjeras con derecho a dictaminar conforme a los tratados internacionales de que 

México sea parte. Esto último entrará en vigor hasta el primero de enero de ·1996 .. 

2. Que el dictamen se formule de acuerdo con las disposiciones del reglamento del 

Código Fiscal de 'la Federación y las nonnas de auditoría que regulan la capacidad, 

independencia e imp.arcialidad profesionales del contador público, el trabajo que 

desempeila y la información que rinda como resultado del mismo. 

3. Que el contador público emita, conjuntamente con su dictamen, un informe sobre 

la revisión de la situación fiscal del contribuyente en el que consigne, bajo protesta 

de decir verdad, los datos que señale el Reglamento del Código Fiscal de la. 

Fe4eración. 

1 Ley del Impiicsto Sobic la Rcllta 
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4. Las opiniones o interpretaciones contenidas en los dictánienes no obligan a las 

autoridades fiscales. La revisión de los dictámenes y demás documentos relativos 

a los mismos se podrá efectuar en forma previa o simultánea al ejercicio de las 

otras facultades de comprobación respecto de los contnlluyentes o responsables 

solidarios. 

Cuando el contador público no dé cumplimiento a lo mencionado anteriormente, la 

autoridad fiscal, previa audiencia, suspenderá hasta por tres allos los efectos de su 

registro. Si hubiera reincidencia o el contador hubiera participado· en la comisión 

de un delito de carácter fiscal, se procederá a la cancelación definitiva de dicho 

registro. En estos casos se dará inmediatamente aviso por escrito al colegio 

profesional y en su caso, a la Federación de Colegios Profesionales a que 

pertenezca el contador público en cuestión. 2 

Las personas que deseen obtener el registro deben presentar su solicitud en el 

formato fiscal clave HAFF-1 y anexar la siguiente información. 

l. El que acredite su nacionalidad mexicana. 

II. Cédula profesioiial emi\ida por la Secretaria de Educación Pública. 

m. Constancia emitida por el colegio de contadores públicos que· acredite· su · 

calidad de miembro activo, expedida dentro de los dos meses anteriores a la 

presentación de la solicitud. 

2Artlculo 52 de Código Fisail de la Federación. 
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Asimismo, deberá expresar bajo protesta de decir verdad que no esta sujeto .a 

proceso o condenado, por delitos de carflcter fiscal o por delitos internacionales 

que ameriten pena corporal. 3 

4. OTROS ASPECTOS. 

Cabe mencionar que también se hace obligatorio para el · cont!idor público el 

comprobar que ha cumplido con el programa de educación continua, esto es a 

partir del ejercicio concluido el 31 de diciembre de 1992. Se da cumplimiento al 

programa de educación continua mediante: 

1. Recibir capacitación o realizar estudios de posgrado. en: 

a) En el instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C.; federadas, 

Universidades, Tecnológicos, Instituciones eon reconocimiento oficial, Empresas, 

Organismos gubernamentales y Despachos de Contadores Públicos. 

b) Instituciones con reconocimiento oficial. 

2.lt¡ipartir capacitación a través de: 

a) La practica profesional, cursos, conferencias, seminario, panel, simposio, mesa 

redonda. 

3 Articulo 4' del Reglamento del Código Fiscal de la Fcdemci6u. 
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b) Docencia, doctorado, maestria, diplomado, licenciatura. 

3. Participando en: 

a) En las comisiones técnicas del IMCP o del colegio al que pertenezca el Contador 

Público. 

b) Como sinodal. 

c) En convenciones relativas a la profesión. 

d) Dirigiendo trabajos de tesis o equivalentes. 

4. Elaborando: 

a) Artículos técnicos. 

b) Trabajos de investigación. 

5. Presentando examen: 

a) Ante el Colegio al cual· pertenezca el contador público . 

. c) Ante la Administración General de Auditoria F"iscal Federal. 

Se considera cumplido el programa cuando, a través de las modalidades anteriores, 

se reúnen sesenta puntos en dos años.4 

El hecho de cumplir con este programa, ds la seguridad a las autoridades fiscales y 

al contribuyente de que el trabajo realizado por el contador público es confiable. 

4Fernando López Cruz: Dictamen Fiscal en DÍskettc, Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 
Ten:era Edición 1ulio de 1993, México D.F. 



Aquel contador que no cumpla con el programa. de educación continua, se vera 

imposibilitado para dictaminar para efectos fiscales, ademas no estarla cumpliendo con las 

, Normas de Auditoria. · 



CAPITULO 11 

. NORMAS DE AUDITORIA 



JI ' 

l. CONCEPTO. 

Las normas de auditoria son los requisitos mínimos de calidad relativos a la 

personalidad del auditor, al trabajo que desempella y a la información que rinde 

como resultado de su trabajo.' 

Sin duda alguna las nonnas de auditoría son las que regulan la actuación del Contador . 

·Público y delimitan su responsabilidad penal, fiscal y profesional. 

2 •. 0BJETIVO 

El objetivo de ll\S Nonnas de Auditoria es regular la actuación del Contador Público 

cuando emite un informe, y mejorar la ·calidad de su trabajo conforme lo desarrolla. 

Asimismo, tiene por objeto el establecer parámetros para que el Contador Público no 

incurra en responsabilidades penales, fiscales o profesionales por negligencia, . 

deficiente capacidad técnica o bien corrupción. 

3. CLASIFICAClÓN SEGUN EL INSTITO MEXICANO DE 

CONTADORES PUBLICOS. 

Las Normas de Auditoria se clasifican en: 

a) Normas personales 

b) Normas de ejecución del trabajo 

e) Nonnas de infonnación 

1 Boletln A de Nonnas y Procedlliúentos de Auditoria del Instituto Mexicano de Cont~dores Públicos 
Edición 1994. 
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Normas personales. 

'Las nonnas personales se refieren a las cualidades que el auditor debe tener para poder 

asumir, dentro de las exigencias que el carácter profesional de la auditoria impone, un ·. 

trabajo de este tipo. Dentro de estas normas existen cualidades que el auditor debe 

tener preadquiridas antes de poder asumir un trabajo profesional de auditada y 

cualidades que debe mantener durante el desarrollo de toda su actividad profesional. 

Entrenámiento técnico y capacidad profesional 

·El trabajo de auditada, cuya finalidad es la de rendir una opinión profesional 

independiente, debe ser desempeñado por personas que, teniendo título profesional 

legalmente expendido y reconocido, tengan entrenamiento técnico adecuado y 

capacidad profesional como auditores. 

Cuidado y diligencia profesional. 

El auditor está obligado a ejercitar cuidado y diligencia razonables en la realización de 

su examen y en la preparación de su dictamen o informe. 

Independencia 

El auditor está obligado a mantener una actitud de independencia mental en todos los 

asuntos relativos a su trabajo profesional. 

Normas de ejecución del trabajo. 

Al tratar las normas personales, se seHaló que el auditor está obligado a ejecutar ·su 

trabajo con cuidado y diligencia. Aún cuando es dificil definir lo que en cada tarea 

puede representar un cuidado y diligencia adecuados, existen ciertos elementos que 

por su importancia, deben ser cumplidos. Estos elementos básicos, fundaméntales en la 

ejecución del trabajo, que constituyen la especificación particular; por lo menos al 



mlnimo indispensable, de la exigencia de cuidado y diligencia, son los que constituyen 

las nonnas denominadas de ejecución del trabajo. 

Planeaci6n y supervbión. 

El trabajo de auditoría debe_ser planeado adecuadamente y, si se usan ayudantes, éstos 

deben ser supervisados en forma apropiada, 

Estudio y evaluacl6n del control Interno. 

El auditor debe efectuar un estudio y evaluación adecuados del control interno 

existente, que le sirvan de base para determinar el grado de confianza que va a 

depositar en él; asimismo, que le ·permita determinar la naturaleza, extensión y 

oportunidad que va a dar a los procedimientos de auditoría. 

Mediante sus procedimientos de auditoría. ·el auditor debe obténer. evidencia 

comprobatoria, el auditor debe obtener evidencia comprobatoria suficiente y 

competente en el grado que requiera para suministrar una base objetiva para su 

opinión. 

Normas de información. 

El resultado final del trabajo del auditor es su diCtamen o informe. Mediante él pone en 

conocimiento de las personas interesadas los resultados de su trabajo y la opinión que 

se ha formado a través de su examen. El dictamen o informe del auditor es en lo que 

va a reposar la confianza de los interesados en los estados financieros para prestarles 

fo a las declaraciones que en ellos aparecen sobre la situación financiera y los 

resultados de operaciones de la empresa. Por último, es principalmente, a través del 

informe o dictamen, como el público y el cliente se dan cuenta del trabajo del auditor 

y, en muchos casos, es la única parte, de dicho trabajo que queda a su illcance. 
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.Esa importancia que el infonne o el dictamen tienen para el propio auditor, para su 

cliente y para los interesados que van a descansar en él, hace necesario que también se 

establezcan nonnas que regulen la calidad y requisitos mlnimos del infonne. o dictamen 

correspondiente. A esas nonnas las clasificamos como nonnas de dictamen . e . 

información y son las que se exponen a continuación 

Aclaración de la relación con estados o información financiera y expresión de 

opinión. 

En todos los casos en que el nombre de un contador público quede asociado con 

estados o infonnación financiera; deberá expresar de manera clara e inequívoca la 

naturaleza de su relación con dicha información, su opinión sobre la misma y en su 

caso, las limitaciones importantes que haya tenido su examen, las salvedades que se 

deriven de ellas o todas las razones de importancia por las cuales expresa una opinión · 

profesional a pesar de haber hecho un examen de acuerdo con las nonnas de auditoria. 

Bases de opinión sobre estados financieros. 

El auditor, al opinar sobre estados financieros, debe observar que: 

a) Fueron preparados de acue~do con principios de contabilidad; 

b) Dichos principios fueron aplicados sobre bases consistentes 

c) La información presentada en los mismos y en las notas relativas, es adecuada y 

suficiente para su razonable interpretación. 

Por lo tanto, en caso de excepciones a lo anterior, el auditor debe mencionar 

claramente en qué consisten las desviaciones y su efecto cuantificado sobre los estados 

financieros. 
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4. COMPARADILIDAD CON EL ARTÍCULO 52 DEL REGLAMENTO DEL . 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

Para que el contador público emita un infonne fiscal, debe de cumplir con nomias de 

auditoria, según lo indica el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación. La 

definición que da la autoridad fiscal a las normas de auditoria es muy parecido al que 

emite el Instituto Mexicano de Contadores Públicos 

DEFINICIÓN SEGÚN DEFINICIÓN SEGÚN 

AUTORIDAD FISCAL INSTITUTO DE CONTADORES 

Son las que regulan la capacidad, Independencia Son los requisito• mlnimo• de calidad 

e imparcialidad profesionales del Conrador Público, relativos a la personalidad del auditor 

el trabajo que dcscmpefla y la información que rinda al trabajo que de.o;empefla y n la 

como resultado del mlsmo.2 información que rinde.J 

Como se puede ver, tapio la Autoridad Fiscal como el Instituto Mexicano de 

Contadores, tienen el mismo concepto de Normas de Auditoria, por lo que el 

Contador Público tiene bien establecido su forma de actuación. Cabe mencionar que 

detro del Reglamento del Código Fiscal de la Féderación, se menciona que las normas , 

de auditoria se consideran cumplidas cuando: 

1) Las relativas a la capacidad, independencia e imparcialidad profesionales del 

contador público, cuando su registro se encuentre vigente y no tenga impedimento.4 

2C6<ligo Fiscal de la Federación, articulo 52, Fisco agenda 94, 5a edición, Efisa. 
3BoleUn A de Normas y Procedimientos de Auditoria, Istituto Mexicano de Con lado res Públicos, 
Edición 1994, Mexico, D.F. 
4RegJamento del Código Fiscal de Ja Federación, articulo 52, Fisco agenda 94, 5a edición, Efisa. 
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2) La planeción del trabajo y la supervisión de sus m.ixiliares le penniten allegarse los 

elementos de juicio suficientes para fundar su dictamen. El estudio y evaluación del 

sistema de control interno del contribuyente le pennita detenninar el alcance y 

naturaleza de los procedimientos de auditoria que habran de emplearse.' 

3) Los elementos.probatorios e información presentada en los estados financieros del 

contribuyente y en las notas relativas, son suficientes y adecuados para su razonable 

interpretación. En caso de excepciones a lo anterior, el r.ontador público debe . 

mencionar claramente en qué consisten y su efecto cuenti.ficado sobre los estados 

' financieros, enútiendo en consecuencia un dictamen con salvedades o un dictamen 

negativo, según sea el caso. Cuando se caresca de elementos probatorios, el contador 

público enútirá una abstención razonada de opinión sobre los estados financieros en 

conjµnto. 6 

Lo anterior es muy similar a lo que establece el Instituto Mexicano de. Contadores 

Públicos, ya que el punto 1) se refiere a las normas personales as! como el punto 2) a 

las normas de ejecución del trabajo y, el punto 3) a las de información. 

'Reglamento del Código Fiscal de la Federación, articulo S2, Fisco agenda 94, Sa edición, Efisa . 
. 6Jdem al anterior. 
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1. LA IMPORTANCIA DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD EN LA 

PREPARACIÓN DEL DICTAMEN.FISCAL 

Mucho se ha !1001ado sobre que el dictamen fiscal _presentado en disco magnético 

flexible no cumple con principios de contabilidad, sin embargo nuestro trabajo de 

revisión debe estar apegado a lo que establecen estos principios, ya que hay que 

recordar que no solo se nos contrata para cumplir con un requisito que marca la 

ley, sino que también somos fuente de opinión para la toma de decisiones. 

Concepto de Principios de Contabilidad. "Son los conceptos· básicos que 

establecen . la delimitación e identificación del ente económico, las bases de 

cuantificación de las operaciones y la presentación de la información financiera 

cuantitativa por medio de los estados financieros", l 

Los principios están clasificados de la siguiente forma: 

Entidad.- La actividad económica es realizada por entid¡¡des identificables, las que. 

constituyen combinacion~s de recursos humanos, recursos naturales y capital, . 

coordinados por una autoridad que toma decisiones encaminadas a la consecución 

de los fines de la entidad. 

Realización.- La contabilidad cuantifica en términos monetarios las .operaciones 

que realiza una entidad con otros partí cipantes en la actividad económica y ciertos 

eventos económicos que la afectan. 

1Boletln A·l de Principios de Conlabilidad Generalmente Aceplados, lns'.ituto Mexicano de 
Contadores Públicos, Edición 1994, México, D.F. · 
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Periodo contable.- La necesidad tle conocer los resultados de operaciones y la 

situación. financiera de la entidad, que tienen una existencia continua, obliga a 

dividir su vida en periodos convencionales. Las operaciones y eventos as[ como sus 

efectos derivados, susceptibles de ser cuantificados, se identifican con el periodo en 

que ocurren; por tanto cualquier información contable debe indicar claramente el 

periodo a que se refiere. En términos generales, los costos y gastos deben 

identificarse con el ingreso que originaron, independientemente de la fecha en que 

se paguen. 

Valor histórico origina!.- Las transacciones y eventos económicos ·que la · 

contabilidad cuantifica se registran según las cantidades de efectivo que se afecten o 

su .equivalente o la estimación razonable que de ellos se haga al momento en que se 

consideren ·realizados contablemente. Estas cifras deberán ser modificadas en el 

caso de que ocurran eventos posteriores que les hagan perder su signiñcado, 

aplicando métodos de ajuste en fonna sistemática que preserven la imparcialidad y 

objetividad de la información contable. Si se ajustan las cifras por cambios en el 

nivel general de precios y se aplican a todos los conceptos. susceptibles de ser 

modificados que integran los· estados financieros, se considerará que no ha habido 

violación de este principio; sin embargo, esta situación debe quedar debidamente 

aclarada en la información que se produzca. 

Negocio en marcha.- La entidad. se. presume en existencia permanente,. salvo, · 

especificáción en contrario; por lo que las cifras de sus estados financieros 

representarán valores históricos, o modificaciones . de ellos, sistemáticamente 

obtenidos. Cuando las cifras repre~nten valores estimados de. liquidación, esto 
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deberá especificarse claramente y solamente serán aceptables para información 

general cuando la entidad e~te en liquidación 

Dualidad económica.- Esta dualidad se constituye de: 

!)Los recursos de que dispone la entidad para la realización de sus fines y, 

2)Las fuentes de dichos recursos, que a su vez, son la especificación de 

los derechos que sobre los mismos existen, considerados en suconjunto. 

Revelación suficiente.- La información contable presentada en los estados 

financieros. debe contener en forma clara y comprensible todo lo necesario para 

juzgar los resultados de operaciones y la situación financiera de la entidad. 

Importancia relativa.- La infonnación que aparece en los estados financieros debe 

mostrar los aspectos importantes de la entidad susceptibles de s.er cuentificados en 

términos monetarios. Tanto para efectos de los datos que entran ai sistema de · 

información como para la información resultante de su operación, se debe equilibrar 

el detalle y multiplicidad de los datos con los requisitos de utilidad y finalidad de la 

información. 

Consistencia. Los usos de la información contable requieren que se sigan 

procedimientos de cuantificación que permanezcan en el tiempo. La información 

contable debe ser obtenida mediante la aplicación de los mismos principios y reglas 

particulares de cuantificación para, mediante la comparación de los estados 

financieros de la entidad, conocer su evolución y, mediante la comparación con. 

estados de otras entidades económicas, conocer su posición relativa. 

ASPECTOS FISCALES . DE ALGUNOS PRINCIPIOS . DE 

CONTABilJDAn. 
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Entidad.- Para efectos fiscales es de interés este principio, ya que de acuerdo a 

nuestra revisión; detemúnamos que tipo de entidad se audita y da pauta a los 

autoridades fiscales para determinar sus obligaciones en.esta materia, debido a esto, 

es que en el dictamen fiscal se pide la actividad preponderante de la entidad. 

Realización y periodo cootable.-Es importante considerar para efectos fiscales 

estos principios, ya que se deben de registrar las operaciones en el momento que se 

realizan y dentro de su periodo contable. Si se tiene un ingreso realizado, aun y 

cuando no haya entrado el efectivo, y no se registra en el periodo correspondiente, 

la autoridad fiscal puede requerimos el pago de multas y recargos por la omisión de 

ingresos. 

Valor histórico original.- Debemos verificar que se cumpla con este principio, ya 

que por ejemplo para efectos de deducir un activo fijo es menester conocer a 

ciencia cierta el valor histórico original, ya que de lo contrario estarlamos en 

problemas de deducibilidad: 

Negocio en marcha.- Este punto es realmente importante, ya el hecho de informar 

sobre algún evento relacionado con este principio, pennite a las autoridades 

fiscales, verificar el cumplimiento oportuno de obligaciones de aquella entidad con 

problemas de liquidación y anticiparse a un posible problema del no pago de . 

impuestos por carecer de recursos el ente. 

Revelación suficiente.- Se debe revelar en notas a los estados financieros cualquier 

hecho de importancia y que tal vez en algunos casos tenga efectos fiscales. 

Importancia relativa.- Si bien es cierto se ha dicho que en el aspecto fiscal no 

existe importancia relativa, también es cierto que existen algunas empresas que 

tienen una enonne cantidad de operaciones y se detennina una falla razonable en el 



Cálculo de la detenninación de impuesto, no es muy práctico para el ente recalcular 

el pago de impuestos. 

Con lo anterior podemos concluir que la aplicación de los principios de contabilidad 

es de suma importancia para la elaboración de un dictamen fiscal. 



2. PRESENTACIÓN ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 

2:i 

.Para presentar el dictamen fiscal se deben de cumplir ciertos requisitos y llevar un 

detenninado proceso. El articulo 46 del RCFF dice lo siguiente: 

"Los contribuyentes que opten o se encuentren obligados a dictaminar sus estado~ 

financieros en los ténninos de los wtlculos 52 y 32A del código, respectivamente, 

deberán presentar aviso a las autoridades fiscales competentes". 

Las personas morales deben presentar dicho aviso dentro de los tres meses 

siguientes a l.a fecha dr. tenninación del ejercicio fiscal y las personas fisicas dentro 

de los cuatro meses siguientes al cierre de su ejercicio fiscal. 

El aviso deberá ser linnado tanto por el contribuyente asl como por el contador 

público que dictamina la empresa, y se presenta en el formato HAFF-2.( Ver anexo 

1), ante Ja dependencia de la S.H.C.P. que le corresponda, llevando Jos datos de la 

declaración anual del ejercicio que se dictamina. 

Para evitar posibles problemas con las autoridades fiscales, debemos presentar el 

aviso: 

1) En los plazos indicados 

2) Con los datos correctamente 

3) Con la firma del contador que dictamina y la del representante legal de 

.ta empresa 

N~ se le dará efectos al aviso de presentación cuando: 

1) No se presente dentro del plazo establecido. 

2) No este registrado el contador público propuesto por el contribuyente 



para fonnular el dictamen o su registro ·se encuentre suspendido o 

cancelado. 

3) Con anterioridad a la presentación del aviso haya sido notificada 

orden de visita domiciliaria al contribuyente, por el ejercicio fiscal al 

que se-refiere el aviso 

4) Se esté practicando visita domiciliaria al contribuyente por ejercicios 

anteriores a aquél a que se refiere el aviso, o bien, por haberse emitido, 

aun cuando no se haya notificado, orden de visita domiciliaria referente 

a dicho ejercicio. 

S) Exista impedimento del contador público que lo suscriba. 
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Asimismo, ·se debe anexar al aviso un informe donde se proporcione los datos. de 

identificación del despacho al que pertenece el contador público que dictamina, 

citando el número de registro asignado por la AGAFF a dicho despacho, 

in9luyendo el nombre de los contadores que integran el despacho y tengan registro 

para dictaminar. 

Una vez presentado el aviso para dictaminar, el contador público esta obligado a 

presentar su iI'.fonne a menos que tenga algún impedimento fisico o legal en este 

caso presentará aviso de sustitución de contador público. 

Posterionnente se debe presentar el dictamen fiscal en disco magnético flexible 

acompañado por la carta presen.tación que es el formato HAFF-4{Ver anexo 2) 

Anexos del .disco magnético flexible. 
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El diskette se debe presentar por triplicado y acompallado por los siguientes 

· . anexos: carta presentación, dictamen fiscal, infonne sobre la revisión de la situación 

fiscal, as! como la relación de archivos 

Carta presentación 

La carta presentación incluye los datos definitivos con que cerró su ejercicio la 

empresa y debe ir suscrita por el contador público que dictamina y el representante 

legal de la empresa., se presenta en origiruÍI y cinco copias. 

Dictamen Fiscal. 

El texto del dictamen (Ver anexo 3) deberá de apegarse al que haya adoptado la 

agrupación de Contadores Públicos al que pertenezca el auditor y que sea 

reconocida por la Dirección General de Profesiones de la ~ecretaria de Educación 

Pública, dicho dictamen deberá contener la tinna autógrafa del contador público y 

su número de rewstro ante la AGAFF. 

Informe sobre la revisión de la situación fiScal. 

Este infonne debe contener los requisitos que señala el articulo 54 del R.C.F.F., 

debe llevar firma autógrafa del contador público y su número de registro para 

dictaminar para efectos fiscales.(Ver anexo 4) 

Relación de archivos. 

Debe entregarse en forma impresa la relación de archivos que debe contener: 

1) Nombres de los archivos 



2) descripción del contenido. 

3) TaÍÍiallo en bytes de cade archivo 

4) Número de secuencia del disco en que se encuentra almacenado 

S) Datos de la hoja de cálculo utilizada 

6) Firma autógrafa del contador público registrado · 

PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN ANTE LA S.H.C~P. 
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Para la presentación de la información del dictamen se debe considerar lo siguiente: 

1) Todo dictamen debe presentarse en hoja eleclrónica de cálculo, 

de lo contrario no será aeeptado por la S.H.C.P. 

2) La leyenda "Las notas descritas son parte integrante de los estados 

financieros básicos" se debe anotar en la columna de concepto de cada 

estado financiero y con justificación centrada 

3) En la parte posterior del concepto se deberá señalar lo siguiente: 

- El nombre del contribuyente 

- El nombre o titulo de la infonnación de que se trate. 

- Periodo del ejercicio y mención de que es comparativo. 

4) Al término de cada anexo se anotará al calce el nombre del contador 

público que dictamina, su número de registro ante la AGAFF, el 

nombre del representante legal, así como el cargo que desempeña . 

en la entidad. · 

5) Por ningún motivo se pueden modificar los Indices que ha establecido 

la SHCP pero si se podrán intercalar las cuentas que se consideren 



necesarias. 

6) Los nombres de las cuentas podrán cambiarse por un concepto similar 

pero sin modificar el original. 

7) En los renglones con títulos no se deberán anotar las cantidades;_ estas 

· se identifican al no tener Indice 

8) No podrán Insertarse o aumentarse columnas, pero si renglones 

9) N"mguna cifra numérica debe de llevar signos especiales y se indicará en . 

miles de nuevos pesos. 

1 O)Las operaciones aritméticas de cada anexo deberán contener rormulas 

que arrastren las cantidades desde el inicio de las mismas 

l l)Los campos numéricos serán justificados a la derecha, y las cantidades 

negativas se presentaran con su respectivo signo. 

12)Todos los t.extos deberán escribirse con mayúsculas. 

IJ)En los anexos que sean comparativos se deberá anotar primero el afta 

sujeto a revisión y después el comparativo. 

14)En el estado de variaciones del capital contable se anotará alcalce, el 

análisis de las cuentas que integren la éolumna de "otras cuentas de 

capital". 

l 5)En relación a las contribuciones federales a cargo del contribuyente, 

la declaratoria se anotará al tenninar el último renglon de información 

en la columna de concepto, se podrán utilizar mayúsculas y cualquier 

tipo de slmbolos, comas, puntos, etc. Los diskettes contendrán 

solamente infonnación solicitada. Los espacios no utilizados quedará 

libres de caractéres. 
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l 6)Si al entregar los discos se detecta cualquier tipo de virus infonnático 

o. se detecta fulta de infonnación, estos no serán recibidos y se 

. considerarán como no entregados. 
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Cabe señalar que es conveniente tener en cuenta estas observaciones en cuanto a la 

forma de llenado del dictámen fiscal ya que con ellas evitaremos de alguna manera, 

caer en errores u omisiones que pueden traducirse en problemas tanto para los 

contribuyentes como para el contador público. 

RELACION DE ARCHIVOS Y CONTENIDO DE WS MISMOS. 

La información contenida en el disco magnético flexible se presentará en cinco 

archivos que relacionan y agrupan anexos afines. 

A continuación se hará referencia al contenido de cada archivo, asl coino los Indices 

establecidos por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

ARCHIVO l. 

A Datos de identificación del 

l. Contribuyente. 

2. Representante Legal. 

3. Contador Público Registrado. 

ARCHIV02. 

ANEXO 1 ESTADOS FINANCIEROS BASICOS 



01. Estado de posición.financiera. 

02. Estado de resultados. 

03. Estado de variaciones en el capital contable. 

04. Estado de cambios en la.situación financiera. 

OS. Notas a los estados financieros. 

ARCHIV03 

ANEXO 6 ANALISIS COMPARATIVO POR SUBCUENTADE GASTOS. 

6. t. Gastos de fabricación. 

6.i. Gastos de venta. 

6.3. Gastos de administración. 

6.4. Gastos generales. 

6.5. Otros gastos y productos. 

6.6. Costo integral de financiamiento. 

ARCHIV04. 

ANEXO 7 RELACION DE CONTRIBUClONES A CARGO DEL 

CONTRIBUYENTE Y POR PAGAR AL CIERRE DEL 

EJERCICIO EN SU CARACTER DE RETENEDOR. 

7. l. Descripción de bases, tarifas, cuotas causadas, entero de 

contribuciones. 

7.2. Declaratoria que incluye todas las contribuciones federales. 

7.3. Impuesto Sobre la Renta. 

7.4. Impuesto al Valor Agregado. 

29 



7.5. Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 

7.6. Impuesto al Activo. 

7.7. Impuesto al Comercio Exteñor. 

7.8. Otras contñbuciones federales. 

7.8.1. Aportaciones de seguñdad social. 

7.8.2. Derechos. 

7.9. Relación de contribuciones por pagar. 

7.10. Créditos y pagos del extranjero. 

7.11. Prueba global de sueldos. 

7 .12. Operaciones de comercio exteñor. 

ARCHIVOS. 

ANEXO 8 CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE 

Y FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA. 

8. l. Ingresos fiscales no contables. 

8.2. Ded~cciones contables no fiscales. 

8.3. Deducciones fiscales no contables. 

8.4. Ingresos contables no fiscales. 

8.5. Amortización de pérdidas de ejercicios anteriores. 

9. Conciliación entre los ingresos dictaminados y los declarados · 
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para efectos del Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Valor 

Agregado e Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 

1 O Conciliación de registros contables con la declaración del ejercido 

y con· las cifras dictaminadas respecto del Impuesto al Valor 

Agregado. 

11. Informe y análisis de operaciones realizadas entre empresas 

controladas y controladoras que consoHdan fiscalmente y 

empresas relacionadas que no consolidan. 
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Debemos tornar en cu.enta que todos estos anexos se presentarári de acuerdo a lo · 

que indica el Artículo 51 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación . 

. CARACTERISTICAS EN QUE DEBE PRESENTARSE EL DISCO. 

MAGNETICO FLEXIBLE. (FRACCION 11-A). 

Tamaño: 3 1/2" o 5 1/4" 

Lados: Doble lado 

Densidad: Doble o alta densidad 

Capacidad: 360 KB. A 1.44 MB. 



Compatibilidad: 

Formato: 

Grabación: 

Identificación:· 

Totalmente con sistema 

operativo M.S. D.O.S. 

En forma de hoja de cálculo 

MS.D.O.S. 

El Oos) disco (s) deberá (n) 

venir identificado (s) con una 

etiqueta externa con los datos 

que a continuación se detallan: 

ETIQUETADO EXTERNO DEL DISKETTE 

(FRACCION 11-B) 

32 

El disco que contiene la información debe etiquetarse en la parte externa, poniendo · 

los siguientes datos: 

a) R.F.C. del contribuyente 

b) No. de registro del Contador Público 

c) Ejercicio que se dictamina: 

d) No. de identificación: 

e) No .. Secuencial 

f) Firma del Contador Público registrado 

g) Firma del Contribuyente o Representante Legal 

. Instrucciones para el etiquetado 

{XXJ{X999999XXX) 

(99999) 

(9999-9999) 

(XXXXXXXXXXXXX) 

(111 o 1/2, 2/2, etc.) 
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Los datos y las firmas deberán anotarse antes del etiquetado en el disco, ya que de 

lo contrario existe la posibilidad de dailar la infonnación. 

Número de identificación, se refiere al número que asigna el fabricante al disco, el 

cual se encuentra en el anverso del propio disco. 

El número secuencial tendrá dos dígitos separados por una diagonal, el primero de 

ellos iniciará con el número 1 (uno) y terminará con el múmero de disco que se 

entreguen. El segundo dfgito será el número total de diskettes que se manejen. 

Ahora bien, si de confonnidad con las fracciones lll-B y V, .antepenúltimo párrafo, 

del anexo 6, el disco que contiene la información se entrega en tres tantos, y cada 

disco contendrá exactame~te la misma información, y si la información cabe en un 

solo disco, el número que se pone en cada disco elaborado es 111. Si la infonnación 

se incluye en dos discos, porque no cupo en uno solo, al entregarse en tres tantos, 

implica que fisicamente se elaboren seis, sin embargo, al numerarse se 'les 

identificará como 1/2 y 2/2, es decir, se formán 'tres juegos con esos números. 

Completando los ejemplos, si la información se tuvo que incluir en tres discos, se 

entregan tres juegos de tres discos y cada juego se numera 1/3, 2/3, y 3/3. 

El número secuencial antes mencionado, debe ponerse en el fonnato HAFF-4 

(HAFF-6 para donatarias), en el espacio que pide el número económico. 

ESTRUCTURA DE NOMBRE DEL ARCHIVO 
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(FRACCION ID-A) 

Se indica que la información se entregará en archivos separados; el nombre de cada 

archivo estará asignado. de acuerdo al Registro Federal de Contribuyentes de la 

persona física o moral que se audite, por ejemplo: 

NNNN 99 12 31 XXX RFCDELCONTRIBUYENTE 

Letras Año Mes Dia Homonimia 

Se precisa que cuando el RF.C. del ccintribuyente sea únicamente de tres letras, a 

éstas le antecederá un guión, ejemplo: 

-NNN9921.XXX 

-NNN 

99 

2 

XXX 

- Letras: 4 Letras (P.Flsicas) o guión y 3 letras (P.Morales) 

- Año (Dos dígitos) 

- Segundo dígito del mes 

- Número de secuencia del archivo (Un digiro) 

-- Homonimia (Extensión del archivo) {Tres dígitos) 

PAQUETE UTILIZADO 

Los dictamenes deberán elaborarse invariablemente ·en un paquete del tipo de 

HOJA ELECTRONICA DE CALCULO, esta es como una hoja tabular, la cual 

contiepe columnas y renglones. 
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En la hoja tabular, los renglones los distinguimos por m~io de mumeros en tanto 

que en la hoja de cAlculo estos renglones los identificamos por medio de letras 

. consecutivas. 

Los renglones se manejan en ambas hojas de la mis¡na manera, es decer, por medio 

de números. 

Los programas que pueden ser utilizados y que Contienen la hoja electronica de 

cálculo para elaborar el dictamen en el disco magn~tico son los siguientes: 

l. Quattro pro 

2. Lotus 123 

3. Excell 

4. Supercalc 

Una vez seleccionado el programa para la hoja de cálculo, se diseñara el formato de 

los archivos, entendiendo por estos el conjunto de 'anexos del dictamen en donde se 

agrupa la información de acuerdo a como las autoridades hacendarías lo solicitan. 

Por ejemplo: 

ARCiilVO l. Este archivo contiene los d'atos del contribuyente y del contador 

público que dictamina, así como los datos cuantitativos referentes a la situación 

económica del contribuyente. 

ARCIDVO 2., Contiene los anexos correspondientes a los estados básicos. 

ARCiilVO 3. Contiene las relaciones de los anexos de todos los·gastos .. 

ARClllVO 4. Contiene la información ralativa al .pago de impuestos a cargo del 

contribuyente o como retenedor de los mismos. 
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ARCIIlVO 5. Contiene las conciliaciones de los impuestos y además, tos anexos 

referentes a empresas que consolidan ~ente, así como también et anexo a la 

reexpresi6n de estados financieros. 

Los archivos serán nombrados utilizando y partiendo del RF.C. del contribuyente 

que se está dictaminando anteponiendo a la bomoclave, el número secuencial del 

archivo. 

.. 



PAGINACION VARIA 

COMPLETA LA INFORMACION 



CONCLUSIONES 

1.-El dictamen fiscal en diskette, es una herramienta de gran utilidad para las 

autoridades fiscales, ya que aprovechan las bondades que les brinda la tecnología 

2.-El contador público requiere de una actualización continua, ya que los aspectos 

fiscales tienen un desarrollo muy acelerado y si no se actualiza tiende a perder 

calidad en su trabajo 

3- El elaborar el dictamen fiscal en diskette no solo implica tener experiencia en· el 

area fiscal, sino también es necesario tener conocimientos en el aspecto contable, de 

audit~a. de ética e incluso en aspecto de sistemas de computo 

4.- Al elaborar el dictamen fiscal en diskette se debe de tener presente todos los 

aspectos contables, fiscales y penales que implica, en virtud de que se adquiere una 

gran responsabilidad al emitir la opinion. 

5.-La presentación del dictamen fiscal ante la S.H.C.P ., requiere del conocimiento 

administrativo implantado por la propia secretaria para evitar el cometer errores 

que podrlan afectar al contribuyente que se dictamina 

6.- Las autoridades fiscales han brindado una gran confianza a la profesión 

contable, por lo que todo contador debe tener como objetivo principal el realizar su 

trabajo con la mayor calidad posible. 
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ANEXO 3 

A los Scftores Accionistas de; 

RADIO, INFORMACION Y EDICIONES, S.A.DE.C.V. 

He examinado los balanoes generales de RADIO, !NFORMACION Y EDICIONES, S.A. DE 
C.V., al 31 de diciembre 1994 Y 1993, y los cst.ados de resultados, de variaciones en el capilal 
contable y de cambios en la siruación financiera que le son relativos, por los eje:tcicios tcnoinados 
. en esas fechas, que se encuentran iooorporados a los discos magnéticos flexibles entregados a la 
Admlolstración General de Anditoria Fiscal Federa~ identificados con el número de serie 
A3 1506187. Dichos estados fioaocieros son responsabilidad de la administmción de la compailla. 
Mis exámenes se efectuaron de acuerdo a las oormns de auditoria generalmente acepladas, y en 

. coosecuencia, Incluyeron las pruebas de los registros de contabilidad y .otros procedimientos de 
auditoria que consideré necesarios en las cin:unstaoclas. 

Los .estados financieros antes mencionados, hao sido pre¡>arados Jl8lll ser utilizados por la 
Adminlstmclón General de Auditoria fiscal Federal, y por lo tanto, los mismos se han presentado 
y clasificado conforme a los fonnatos que para tal efecto ha diseftndo esa Admiolstración. 

En mi opinión, los estados financieros adjuolos presentan rnZDoahlcmente la situación financiera 
de RADIO, INF.ORMACION Y EDICIONES, S.A. DE C.V., al 31 de diciembre de 1994 y 1993, 
y los resultados de SU3 operaciones, las vnriaciones en el capilal contable y los cambios en la 
situación financiera ·por los ejercicios que terminaron en esas fechas, de conformidad con 
principios de contabilidad generalmente aceptados. · 

Heinández y Asociados, S.C. 

C.P. Miguel Hcmández Ci1stillo 
. Reg. A.G.A.F.F. No. 50625 

Socio 

México, D.F. 
16 de Febrero de 1995. 



INFORME SOBRE IR REVISIDN DE !A SIIl!ACION FISCAL DE 

.Bl;Q...10 , INEORMACION y EDICIONES, 5 e DE e y 

POR El EJERClClO TERMINADO El 31 DE DlCIEMBRE·nE 1994 

Declaro bajo protesta de decir verdad que emito este informe 
en apego a las disposiciones contenidas en el Articulo S2 del 
Código Fiscal de La Federación y su Reglamento, y de 
conformidad con las normas de auditoria, en relación con el 
examen que practiqué a los Estados Financieros de RADIO 1 
INFORMACION ~ EDICIONES, S.A. DE C.V., por el ejercicio que 
terminó el 31 de Diciembre de 1954. 

II Coma parte de mi revisión y dentro de los alcances determinados 
conforme a las normas de auditoria generalmente aceptadas, 
examiné la situación fiscal de PRENSA, INFORMACION V EDICIONES, 
S.A. DE C.V., por el periodo que terminó el 31 de Diciembre de 
1994, no habiendo observado omisión alguna en el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales. a cargo del contribuyente o en su 
carácter da retenedor. 

1. Los bienes adquiridos fueron efectivamente recibidos y los 
servicios contratados ·rueron realmente pres~ados; tanto Los 
bienes como tos servicios est~n amparados por documentación 
compro~atoria debidamente requisitada. 

2 .. Por lo que se refiere a Las importaciones efectuadas del 
10. de Enero al 31 de Diciembre de 1994, se reviso La 
documentaciOn soporte que l~s ampara, dicha revisión no 
incluyó La verificación de la clasificación arancelaria, no 
se encontró omisión alguna. 



III [n ·cuanto a los estados financieros dictaminados que establece 
·el Rrt!culo 50 del Reglamento del COdigo Fiscal de l~ 
federación: 

Comprobé que: 

1. Las tasas y tarifas aplicadas a las bases correspondientes, 
fueran correctas al igual que Los c~Lculos relativos. 

2. Se efectuO el entero de todos Loi Impuestos Federales. 

3. Se verifi'có la correcta determinación de 
Obrero-Patronales cubiertas y/o enteradas. 
Mexicano del Seguro Social, incluidas en 
PIE8234.9D6 

las cuotas 
al Instituto 

"L Rrchi.vo -

.IV Revisé en función a su naturaleza y mecánica de aplicación 
utilizada las partidas que integran los Archivos siguientes. 

-PIEB235.9D6 ConciliaciOn entre el resultado cantable y el 
fiscal para efectos del Impuesto Sabre La Renta. 

-PIE823S.9D6 Conciliación entre los ingresos dictaminados y los 
declarados para efectos del Impuesto Sobre La Renta 
y el Impuesto al Valor Rgregado. 

-PIE8235.9D6 Conciliación entre los ingresos dictaminados y lo~ 
declarados para efectos del Impuesta Sabre la Renta 
e Impuesto Especial Sobre Produccion y 
Servicios ...... No Rplicable. 

-PIE8235.9D6 Conciliación de registros cantables ~en La declara
ciOn del ejercicio y can Las cifras dictaminadas 
respecto del Impuesto al Valar Rgregada. 

u· Durante el ejercicio no se registraron a·peraciones que 
modificaran la situación financiera o resultados de ejercicios 
anteriores que implicaran la presentación de declaracione~ 
complementarias. 



VI Revisé en función a su naturaleia y mecanica de aplicación la 
determinaciOn y· pago de la p~rticipación de Los trabajadores an, 
las utilidades. 

VII Revisé los saldos de las cuentas que _se incluyen en el Archivo 
-PIE8233.9D6, conciliando en su caso las diferencias con los 
estados financieros básicos originados por reclasificaciones 
para su presentación. 

VIII Durante el ejercicio la compania no obtuvo ni disfruto de 
estimulo~ fiscales. 

IX Como de parte de mis pruebas ~electivas revise las operaciones 
en moneda extranjera comprobando los tipos de cambio aplicables 
a la fecha de operación, lo cual no originó ninguna fluctuacion 
cambiarla, en virtud de no existir pasivo alguno, dicha 
revisión cubrió el 100% del total de op~raciones en moneda 
extranjera. 

Los saldos y las transacciones con sus principales accionistas, 
subsidiarias, asociadas y afiliadas, se muestran en ta Nota 

·a los estados financieros. 
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